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Como servidor de la Religion de la

Humanidad y en mi carácterde chileno,
creo que es para mí un deber inelndi-

ble emitir dictamen sobre la situacion

nctual, aun cuando él notuvierainflujo

efectivo en mis conciudadanos, porque

no adliieren todavía á la verdadera

doctrina. Me parece excusado advertir

que escribo movido solo del interés de

que mi patria se encamine hacia la So-

ciocracia, librándose de todo espíritu

metafísico y revolucionario.

En el fondo de la agitaciÔD presente

lo que hay para mí es esto: 6 triunfa el

régimen parlamentario, ô triunfa el ré-

gimen presidencial. ^Quéesloque más

convendría al porvenir de Oliile? Evi-

dente es de toda evidencia que debe

triunfar el régimen presidencial. Desa-

consejado está el régimen parlamenta-



rio, desde hacemuchos afios, por el
fun-

dador del Positivismo, AugustoComte.

La mayor parte de los pensadores que

han escrito después sobre política,
con-

vergen cada vez más en ese mismo

sentido. Y todavía el régimen
parla-

mentario se halla completamente gas-

tado en el mundo entero, sin que pue-

da ya esperarse de él otra cosa que

desconcierto y retrogradacion. Sería,

pues, lo más desacordado que cabe que

nos pusieramos ahora á ensayarlo aquí

en toda su plenitud. Indispensable es,

por tanto, que triunfe el régimen presi-

dencial, so pena de que se descamine

lastimosamente nuestra patria en vez

de avanzar.

El acuerdo tomado por la Cámara

de Diputados á propôsito de las contri-

buciones, con el fin de imponer sn vo-

luntad al Gobierno, no está motivado

por ninguua verdadera razôn política.

Hasta el pretexto de la candidatura

ofîcial para la Presidencia de la Repú-

blica había desaparecido ya, puesto que

el candidato hizo renuncia solemne de



aspirar esta vez á la primera magistra-

tura del país. Tal rasgo de nobleza no

le valio á ese hombre de Estado sino

el ser tratado por el Congreso de la

manera más incivil. Siel Congreso hu-

biera sido un hombre, habría recibido á

ese otro hombre con las consideracio-

nes que merecía; pero como eran mu-

chos é irresponsables atropellaron por

todo.

Con esos deplorables antecedentes,

no sería extrano que la Cámara de Di-

putados mantuviera su inconveniente

acuerdo, y llegara hasta el extremo de

negar las contribuciones. El deber del

Gobierno en ese caso estaría en seguir-

las cobrando. A ese respecto, estimo

oportuno reproducir aquí lo que escribí

en enero de 1886, con motivo del con-

flicto político de entonces. «Las con-

tribuciones no deben interrumpirse ja-

más. Ellas constituyen una funciôn

necesaria del organismo político sin la

cuál no podría existir. Su origen se

pierde en las mas remotas tribus pri-

mitivas. El pretendido derecho de au-



torizarlas, que creen tener las Cáraaras,

supone el olvido de los principios más

elementales de la Sociología. Puede

excusarse ese olvido en los que redac-

taron nuestra Oonstitucion, porque la

ciencia socîal no estaba aún fundada.

Pero lioy tnl error es inexcusable. Las

Cámaras solo tienen, nô el derecho sino

el deber de vigilar y modificar las con-

tribuciones, tomando en cuenta el bie-

nestar y la pvosperidad de la nacion.n

Hablar de revolucion ahora es sim-

plemente absurdo. Hace tiempo que

ella está abolida en la conciencia públi-

ea de nuestra patria. Y menos aún po-

dría temerse que hubiera hoy revolu-

ciôn, cuando no hay ninguna verdadera
reforma exigida por la opinion que el

Gobierno contrarreste. Bien mirado la

oposiciondelCongreso, á pesar de lo nu-

merosa, es profundamente facticia. Ella

no encarna ninguna grande idea, antes,
por el coutrario, está animada del más

funesto espíritu político, como que qni-

siera hacer del Presidente de la Repú-

bliea un maniquí y que las cátnaras
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gobernaran en realidad, formando, por

cierto, fataltnente el peor de los gobier-

nos. Confiamos en qtte la sensatez de

los chilenos nos aparte de ese abismo.

Lejos de pretender gobernar, para lo

cual son absolutamente impropias, Ias

Cámaras debieran consagrarse á su

funciôn financiera, que ahora desatien-

den del todo. Con el régimen pariamen-

tario incompleto que hemos tenido

hasta aquí, las sesiones se han pasado,

por lo general, en inútiles discusiones y
estorbos al buen gobierno del país,

mirándose, en cambio, lo que importa

estudiar, es decir, la votacion de los

presupuestos y la cuenta de su inversion,
como algo de que hay que desembara-

zarse pronto. iQué no sucedería si hu-

biera de triunfar por completo el régi-

men parlamentario? Aquello sería una

verdadera muerte social para nuestra

patria, pues el Congreso nos desgober-

naría espiritual y temporalmente.

Ya el Gobierno de Chile ha dicho

que se esforzará en cumplir con su de-

ber en la crisis actual. Honroso fuera



que los miembros
patnotas de la Ca

mara de Diputados,
inspirandose en las

verdaderas nociones políticas,
volvieran

sobre su inconsulto acuerdo, y
tomaian

el rumbo sociocrático. I'ara todo
clnle-

no de corazon recto y
espíritu claro que

no esté paralogizado,
ha de ser

índuda-

ble que el Congreso es hoy el
extravia-

do y no el Gobierno. Del lado del Go-

bierrio debe estar la opiniôn pública.
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